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BLOQUES: FRENTE RENOVADOR, FRENTE DE TODOS, UNIDAD CIUDADANA, PERONISMO RENOVADOR Y MAS POR 25.

PROYECTO DE RESOLUCIÓN
VISTO:  La necesidad de formación artística específica en Escuelas de Educación Estética en la localidad de Norberto de la Riestra, dado que cuenta con la única escuela secundaria orientada en arte del distrito (ESEA N°1) con la cual puede articular
CONSIDERANDO: 
QUE la Ley Nacional de Educación N° 26.206 dice: en el Capítulo II, ARTÍCULO 11 - inciso b) “Garantizar una educación integral que desarrolle todas las dimensiones de la persona y habilite tanto para el desempeño social y laboral, como para el acceso a estudios superiores.” Y en el inciso t) “Brindar una formación que estimule la creatividad, el gusto y la comprensión de las distintas manifestaciones del arte y la cultura.”
QUE la Ley Nacional de Educación N° 26.206 dice: en el Capítulo VII, ARTÍCULO 40 - “El Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología, las Provincias y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires garantizarán una educación artística de calidad para todos/as los/as alumnos/as del Sistema Educativo, que fomente y desarrolle la sensibilidad y la capacidad creativa de cada persona, en un marco de valoración y protección del patrimonio natural y cultural, material y simbólico de las diversas comunidades que integran la Nación.”
QUE la Ley Provincial de Educación N° 13.688 dice: en su TÍTULO I, CAPÍTULO I, ARTÍCULO 5 – “La Provincia, a través de la Dirección General de Cultura y Educación, tiene la responsabilidad principal e indelegable de proveer, garantizar y supervisar una educación integral, inclusiva, permanente y de calidad para todos sus habitantes, garantizando la igualdad, gratuidad y la justicia social en el ejercicio de este derecho, con la participación del conjunto de la comunidad educativa.”
QUE la Ley Provincial de Educación N° 13.688 dice: en su TÍTULO I, CAPÍTULO II, ARTÍCULO 16 Inciso u. – “Garantizar el derecho a una educación artística integral de calidad desarrollando capacidades específicas interpretativas y creativas vinculadas a los distintos lenguajes y disciplinas contemporáneas en todos los Ámbitos, Niveles y Modalidades de la Educación común, en pos de la concreción de su doble objetivo: la construcción de ciudadanía y la formación artística y docente profesional.”
QUE la Ley Provincial de Educación N° 13.688 dice: en su TÍTULO II, CAPÍTULO VIII, ARTÍCULO 37 – “La Educación Artística es la modalidad que comprende la formación en los distintos lenguajes y disciplinas del Arte, entre ellos danza, artes visuales, teatro, música, multimedia, audiovisual y otras que pudieran conformarse, admitiendo en cada caso, distintas especializaciones. (…)”. Y en el Inciso f. – “Recuperar y desarrollar propuestas pedagógicas y organizativas que atiendan las particularidades de la Educación Artística ofreciendo una formación específica, para aquellos alumnos y estudiantes que opten por desarrollarla, tanto en el campo de la producción como de la enseñanza, garantizando la continuidad de estos estudios, para el completo cumplimiento de los objetivos de la Educación Inicial, Primaria, Secundaria y Superior.”
QUE la localidad de Norberto de la Riestra a través del FORO local interinstitucional planteo la necesidad de contar con espacios de formación artística
QUE la comunidad necesita de espacios socio-culturales y artísticos que posibiliten el disfrute, la interacción grupal e institucional, la inclusión, la fomentación de las inteligencias múltiples, la participación y el fortalecimiento de la identidad personal y cultural 
QUE una sede de la escuela estética en Norberto de la Riestra generaría una articulación muy significativa con la ESEA N°1 que tiene una densidad de estudiantes elevada que puede gozar de la extensión de la jornada escolar que hoy se ve imposibilitada por la distancia con la escuela estética Lola Mora  ubicada en la ciudad cabecera.



RESOLUCION
Articulo 1°: Solicítese a la Dirección General de Cultura y Educación de la Provincia de Buenos Aires y al Consejo General de Educación, considérese la posibilidad de crear una Escuela de Educación Estética en el Distrito de Norberto de la Riestra. 
Articulo 2°: Envíese copia de la presente Resolución de la Inspectora Jefe Distrital de Educación Prof. Claudia Suarez y al Pte. Del Consejo Escolar de 25 de Mayo Prof. Leandro Morales.
Articulo3°: De forma. 


Firman los Concejales Galdós, Elosegui, Herraiz, Almirón, Martínez, Posse y Mas

